
AY o O 3 - O 7 Centro de Desarrollo Infantil 

Quito, 8 de marzo de 2007 AMAS 

Señor de 9 MAR 2001 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad   De mi consideración, 

Adjunto a la presente sírvase encontrar el tercer testimonio de la escritura de cesión de 
participaciones que se ha operado en la compañía TRAZOS Y COLORES LANFAL 

CIA. LTDA. (Número de expediente 87700-1999) 

Por tal antecedente solicito se sirva incorporar la misma dentro de los archivos de la 
Superintendencia. 

  

  

      
La presente es propicia para manifestarle mis sentimientos de alta consideración y 
estima. 

  

Juan Ramirez 170 (N3579) y Germán Alemán 

Telfs.: (593 2 ) 244 9406 / 244 0170 / 227 5068 

Quito - Ecuador 

   



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

CESION DE PARTICIPACIONES 

  

QUE SE OPERA EN LA COMPAÑÍA 

TRAZOS Y COLORES LANFAL CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

LOREDANA MARIA DELINA LANFRANCO LERTORA 

A FAVOR DE: 

CARMEN ANDREA FREUND LANFRANCO 

CUANTIA: 1 USD 

DI 4 COPIAS 

Ú O PARANA ROSSO SON RR A 

Escritur, número dos mil trescientos setenta y siete (No. 2377) 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy, día miércoles trece de diciembre de dos mil seis; ante mí, 

doctor Jorge Machado Cevallos, Notario Primero de este Cantón, 

comparecen por sus propios y personales derechos: Por una parte, en 

calidad de Cedente la señora Loredana Maria Delina Lanfranco Lertora, y 

en calidad de cesionaria la señorita Carmen Andrea Freund Lanfranco. 

Las comparecientes son ecuatorianas, mayores de edad, de estado civil 

casado la primera con disolución de la sociedad conyugal, tal como se 

desprende de la protocolización de sentencia que como habilitante se 

agrega al presente instrumento y soltera la última, domiciliados en esta 

 



  
ciudad de Quito, legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe en 

virtud de habérseme exhibido por parte de las comparecientes sus 

respectivas cédulas de ciudadanía, cuyas fotocopias debidamente 

certificadas por mí, se agregan como habilitantes; bien instruidos por mí, 

el Notario en el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla 

proceden libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me 

entregan, cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

de Escrituras a su cargo, sírvase insertar una cesión de participaciones, 

contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración del presente contrato: Por una parte por sus 

propios y personales derechos, en calidad de Cedente la señora Loredana 

Maria Delina Lanfranco Lertora, casada con disolución de la sociedad 

conyugal, y en calidad de Cesionaria la señorita Carmen Andrea Freund 

Lanfranco, soltera.. Las comparecientes son ecuatorianas, mayores de 

edad, capaces como en derecho se requiere para este tipo de actos y 

domiciliados en esta ciudad. SEGUNDA: ANTECEDENTES. Uno.- 

Mediante Escritura Pública, otorgada ante el Notario Vigesimo Tercero del 

Cantón Quito, Doctor Roberto Arregui Solano, el diecisiete de mayo de mil 

novecientos noventa y nueve, y debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil, el veinte y dos de junio del mismo año, se constituyó, la 

Compañía TRAZOS Y COLORES LANFAL CÍA. LTDA.; con un capital 

social de dos millones de sucres (S/.2000.000,00). Dos.- Mediante 

Escritura Publica de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales, 

celebrada ante el Notario Primero del Cantón Quito, Doctor Jorge 

Machado Cevallos, con fecha catorce de noviembre de dos mil, y 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el trece de 

julio de dos mil uno, se realiza un aumento de capital ascendiendo el 

capital de la compañía a cuatrocientos dólares americanos, divididos en 

 



  

  
   
   

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

Loredana Maria Delina Lanfranco Lectora con el cien por ciento de las 

participaciones. Tres.- Mediante Acta de Junta General Universal de 

Socios de la Compañía TRAZOS Y COLORES LANFAL CÍA. LTDA., 

celebrada el veinte y siete de noviembre de dos mil seis, la Junta de 

socios autorizó a la socia Loredana María Delina Lanfranco Lectora a 

ceder una participacion a favor de Carmen Andrea Freund Lanfranco. 

TERCERA: VOLUNTAD DE CEDER LAS PARTICIPACIONES. La señora 

Maria Delina Lanfranco Lertora ha manifestado su voluntad de 

der unaparticipación de las que tiene en la Compañía TRAZOS Y 

COLORES LANFAL CIA. LTDA. a favor de Carmen Andrea Freund 

Lanfranco, quien en este mismo acto lo acepta. Queda el cuadro de 

socios y participaciones conformado de la siguiente manera: --—_—_u_.a 

Socio | PARTICIPACIONES CAPITAL 

Loredana Lanfranco E. 399 399 

Carmen Andrea Freund L. 1 1 

Total 400 > 400 

CUARTA. El valor de la participacion en que el cedente cede en favor del 

cesionario es de un dólar (US$ 1,00) por la participación que se encuentra 

liberada. El cedente antes mencionado declara que ha recibido cada uno 

a su entera satisfacción y en numerario la cantidad arriba señalada y 

renuncia a todo tipo de reclamación judicial o extrajudicial. QUINTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES. Se adjunta a la presente minuta el Acta 

certificada de la Junta General Universal de Socios de la compañía 

TRAZOS Y COLORES LANFAL CÍA. LTDA., donde se autoriza a la socia 

para que pueda ceder sus participaciones en favor de la señorita Carmen 

Andrea Freund Lanfranco. Usted Señor Notario sírvase insertar las 

 



      
cláusulas. de rigor”. (Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal junto con los documentos habilitantes que 

se agregan, y que los comparecientes la aceptan en todas sus partes. La 

minuta está firmada por el Doctor José Capito Álvarez, afiliado al Colegio 

de Abogados de Quito, bajo el número cuatro mil quinientos setenta y 

dos). Para la celebración de esta escritura se observaron los preceptos 

legales del caso; y, leída que les fue a los comparecientes por mí, el 

Notario, ratifican y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 
1 
F 

doy fe. 

CC (R03282558y4-5 

Loredana Maria Delina Lanfranco Lertora 

cor nl Lo Pusocaso 
Carmen Andrea Freund Lanfranco 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL. 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION     
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ACTA DELA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DÍ Asi 

COMPAÑÍA TRAZOS Y COLORES LANEFEAL CIA. LTDA. Y pad «e 
PASES 

    
    

En la ciudad de Quito, a los 27 días del mes de Noviembre de 2006, allás 

en las oficinas principales de la compañía, ubicada en la Calle Juan Ranrez/ * 
(No. 3579) y Germán Alemán, se reúne la siguiente persona; señoráh lara 
Delina Lanfranco lectora de Freund, ecuatoriana, quien es socia de la compañía 
TRAZOS Y COLORES LANFAL CIA. LTDA. y decide celebrar la siguiente 
Junta General Universal de Socios, de conformidad con el Art. 238 de la Ley de 
Compañías. 

Preside la reunión, en su calidad de Presidente, el doctor Jose Guillermo Capito 
Álvarez y actúa como secretario Ad-Hoc el señor Luis Fernando Mancheno 
Nicolalde. 

Por secretaría se confirma la presencia de la totalidad del 100% del capital 
suscrito y pagado de la compañía, por lo que es procedente la Junta General 
Universal. 

Se somete a consideración de los socios el siguiente orden del día: 

a) Cesión de participaciones de la señora Loredana Maria Delina Lanfranco 
Lectora. o 

b) Autorización para el ingreso como socia de la señorita Carmen Andrea 
Freund Lanfranco 

El orden del día es sometido a consideración de los socios y aprobado por 
unanimidad. 

a) Cesión de participaciones de la señora Loredana Maria Delina 
Lanfranco Lectora. 

Pasan a tratar el primer punto del orden del día para lo cual la señora Loredana 
Maria Delina Lanfranco Lectora manifiesta la necesidad de ceder una 
participación que mantiene dentro de la compañía para que la misma no 
incurra en causal de disolución, es por eso dice querer ceder una de las 
participaciones que mantiene en la compañía TRAZOS Y COLORES LANFAL 
CIA. LTDA. a la señorita Carmen Andrea Freund Lanfranco. Al constar como única 
socia de la compañía aprueba la moción, que tendría el carácter de decisión unánime. 

b) Autorización para el ingreso como socia de la señorita Carmen Andrea 
Freund Lanfranco 

Pasan a tratar el segundo punto del orden del día para lo cual la señora 
Loredana Maria Delina Lanfranco Lectora toma la palabra manifestando la 
necesidad de que como solemnidad sustancial tiene que existir dentro del acta 

 



- de esta Junta su autorización expresa para el ingreso como socia de la señorita 

Carmen Andrea Freund Lanfranco, para lo cual declara que de manera expresa 
lo autoriza. 

Sin otro punto más que tratar, el Presidente ordena un receso de 20 minutos 
- para que por secretaría se realice el acta respectiva. 

Una vez realizada, es leída a los socios, quienes la aprueban por unanimidad y 
para constancia de lo dicho firman en unidad de acto. 

Siendo las 18h30 el Presidente declara terminada la reunión. 

Para constancia de lo acordado firman en unidad de acto; 

s 

NA o Derio! 
Sra.Lóredana Maria Delina Lanfranco Lertora 

SOCIO 

Dr. José Guillermo Capito Álvarez. 
Presidente 
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Sr. Luis Fernando 

  
 



e 

o 23 

e. 
E 

Ss S 

= 

Su 

en 

me “oz 

« 
r - 

- 

a 

£ 

o 
. 

1) 
ao 

y
 

5 
pe 

n 
o 

4 
3 

1 
E 

0 
nl 

o 
da 

asa 
ts 

Ú 
y 

a 
3 

mr 
E 

ent 
Y 

y
 

Ú 
e 

di 
3] 

a 
: 

1 
al 

3 
Gl 

O 

 
 

ca 
mb. 

                  

 
 

e 
: 

s 
; 

% 
z 

: 
E
S
 

A 
E
 

2 
8 

$ 
ey 

4d, 
a 

- 
” 

Lo 
O 

- 
< 

a 
cl 

h 
G 

e. 

a 

mo 

ha 

3 

s 

5 
Li 

noO 

pa 
a 

aC: 

uu: 
ú 

 
 
 
 
 
 
 

4 

3 
de 

5h Jun 

er 

AÚ 

S 

Ss. 

liar 

ZE: 

a 

L 

ce 

a 
.
D
 

t) 
3 

leal 
y
 

y 
3 

0 
z 

a 
Úv 

Q 
o
 

Ú 
E 

Lh 
o 

1) 
1%) 

a 
= 

rea 

- 
pa 

2 

ci eS 

c 

Nx 
O
 

y 
3 

uz 

G 

q 

r 

 
 

D
g
 

a 

mM 
< 

e 

e 

e 

L 
a 

¡LOS Corr 

Je 
Y 

e
y
 

21 
i 

a)” 
eu 

q
 

191 
: 
J
O
 

Ú
 

 
 

_ 
U
M
 

e
d
 

    
LA 

  

 
 

FO 
SE 

o 
ÓN 

10 
ty 

  
ntostee hecho” 

 
 

> 
E 

2 
e 

DAL im 

ce 

á 

  

EL 

GE 

a 

Fundam 

c 

HU 

i 

dá 

¿nsuno 

 
 

“- PRULUCULAZALIUN.: 

 
 

de 

a 

. 

G 

sa 
o 

 
 

 
 

á 

OY 

1 

L 

  

a 

no 
L 

2 

ho 
Lo 

Cde co! 

e 

a 

 
 

- 
e + 

e 
us 

= 

: 
. 

23 
E 

o 
Cl 

Sy 
É 

a 
y 

i 
* 

“a 
“ 

“
 

: 
j 

| 
o 

e 
O. 

Y 
o 

Dm. 
w 

TE 
“1 

? 
i 

Y 
Y
 

Y
 

O
N
 

a 

: 
2
 

(
3
 

E
n
 

1
 

E
L
 

ml 
; 

a
 

Sd. 
O 

4 
o
 

o
 

> 

Dm 

      

Xx 

1 

a 

y 

 
 
 

      

ÍLICA DEL ECUADOR . 

 
 
 
 
 

" ¡RITO DE PICHINCHA ..”. 

  

¿ 
u 

Do 
y 

2 
4 

y 

% 
puprino 

. 
N 

, 
: 

. 
l 

, 

: 
AN 

.. 
. 

, 
o
 

: 
¿ 

. 
- 

. 
o
m
 

o
 

“
y
r
 

o- 
.o 

om. 
.
.
 

» 

A
 

. 
. 

g 
t 

! 
* 

   
 
 

  
venta 

c 

z 

a 

“esiciai, 

a 

o 
ay 

34 
Ma 

1) 
: 

hn 
gt 

A 
. 

a 

? 
e 

=J 
E 

A 
E
 

y 
A 

, 

 
 

 



  

   

  

     

PAZOM *Lonto como tal que la copla certificada de la 

sentencia que antecede €É igual asu original inserta en 

ns 7 e 22 SL , o 
el juicio “e “isolución de la-“ociedid Conyugal Mros 

Ta 
mb . 

7624-98 promovido por Loredaba maría pelina anfranco Lertora* 

y mirlo Freund uf, al que me remíto en caso de ser ne- 

cesario, se le confiere en virtud de hallarse ejecutoriada 

por el Finíz: la Ley. "Quito, 2 de Julio ce 129la- 

Ci: tificue 

MAR 

A EA, 

- EN A 
T + 

  

    

RAZON DE PROTOCOLIZACION:= A petición de parte interesada, . proto 

colizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaria Quinta de . 

  

este Cantén, actualmente a mi CarqU, en una. faja útil y en esta  - 

  

entencia de disolución de la Sociedad conyugal que antece- 

A res de julio de mil novecientos noventa y echo.” de.- Quito, a t 

      A 
ÓN    

A 

  
 



  

% NOTARIA 
QUINTA 

10 

11 

12 

tocolizó ante vy en fe de ello, 

  

    
  

  

  

  

  

  

  

      

    

  

  

  

Ve Dis" 
q — 

O TARO, AUINTO 
  

  

UFO 

  

  

  

  

151 

13. 

- 16 

17 

18 

19 

. 20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    NO- 
  

 



         

       
 
 
 
 
 
 
 
 

     

  

 
 

  

sa 
En 

10 
1 

Di 
ne 

eh 
Lo 

Pe 
mi 

e
 

' 
E] 

E
 

i 
s
e
l
 

¡ 
E 

$ 

, 

me 
se 

E] 
' 

pS 
10 

y 
Qi 

Ho 
te 

Y... 
! 

El 
talon 

al 
, 

S
i
s
 

se, 
; 

a 
! 

3 
e
 

E 
Q
U
E
!
 
3 

D
A
 

3 
So 

N
i
3
9
 

anal 
ho 

ra 
' 

da 
Li 

. 
A 

n
O
 

E: 

hd 
1 

E
 

> 
E 

mo 
D
o
o
 

C
S
:
 

on 
13d 

conos 
£s 

poa 
hara 

pa 
S 

a
a
 

rr 
' 

e
 

Sima 
O
 

Q 

«Us 
eta 

; 

pon. 
, 

CE 
Sl 

she 
E 

o. 
enga 

10 
8 

E
 

e 
de 

! 
si 

ci 
E 

D
E
!
 

E 
u
u
 

€ 
E 

! 

bal 
“ñ 

, 
Y 

, 

E 
- 

; 

de 
q 

€ 

DAk 
a
 

1 

mm 
E
,
 

De] 

y] 
1% 

1 
. 

é
s
 

ts 

di 
E 

a 
o 

E 
! 

cdo 
En 

GA 

o 
la 

E 
A
N
 

E 
. 

" 
1 

Pus 
X 
E
,
 

GO 
ash 

Mo 
cu 

. 
E 

qe 
a 

Y 
e; 

von 

sha 
e 

! 
Es 

E
S
 

€ 
<l 

mo 

=3 
' 

te 
t
a
p
 

m
a
 

1 

La 
mi 

! 
1
 

U
E
 

rn 
r p 

fa 
eb 

5 
¡ 

me 
A 

¡8 
E 

m
m
 

' 
ma 

Doo 

M
E
 

Su 
t 

cn 

(3 
Di 

A 
EL 

E 
a, 

0%, 
. 

hat 

E
 

O 

NE 

E 
E
o
n
 

E 

0. 
56* 

0 
B 

s
á
 

L
R
 

Do 
E 

E
o
 

E 
m 

d 

Ll 
e
 

cu 
1 

da 

ra 
A
 

ap 
a 

pp 

me 
ol 

us 
p 

D
a
 

E 
E 

"o 
r
o
l
 

un 
E 

L
s
 

5 
E 

A
,
 

q
e
 

E
r
 

t, 
E
 

A
 

Cu 

“E 
E 

Y 
ey 

le 
a 

e 
Bn 

E 
$ 

a   
poros 

3 
a 

E
d
 

aa 
1 

 



E OS 
TS 

A 

  

DR. GABRIEL COBO U. 

Notario ViGEsiMmo TERCERO 

ZON.- Con esta fecha tomo nota al margen de la matriz de la 

escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

TRAZOS Y COLORES LANFAL CIA. LTDA., celebrada el 

diecisiete de mayo de mil novecientos noventa y nueve, ante el 

Doctor Roberto Arregui Solano, cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mi cargo; lo referente a la Cesión de 

Participaciones constante en el testimonio debidamente certificado 

que antecede.- Quito a, veintiuno de febrero del dos mil siete.- 
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ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1435 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintidós de junio de mil novecientos noventa y nueve, a fs. 2379 vta, tomo 
130 correspondiente a la compañía “TRAZOS Y COLORES LANFAL CIA. LTDA.” 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a seis de marzo del año dos mil 
siete, EL REGISTRADOR.- y 

      
   

  

gene 

DR.RAÚL GAYBOR SE 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 

 


